DOCUMENTOS SOLICITADO: EXPERIENCIA DEL POSTOR

1. Experiencia: El proveedor deberá acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 10,000.00 (Diez mil y 00/100 Soles), por la contratación de servicios iguales o similares al objeto del servicio, durante los (8) años anteriores a la presentación de oferta, que se computa desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.

Acreditación:
La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con:
Copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) Comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago[footnoteRef:1], correspondientes a un máximo de veinte (03) contrataciones. En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados[footnoteRef:2], para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con conformidad o constancia de prestación. [1: ]  [2: ] 


2. Contrato de concesión postal vigente en el ámbito de operación nacional
Acreditación: Copia del contrato de concesión para la prestación del servicio postal y de la Resolución Directoral aprobando la concesión postal expedida por la Dirección General de Concesiones en Comunicaciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones o entidad competente.

3. La empresa del servicio de mensajería deberá contar con equipos de comunicación que permitan la rápida localización del personal a cargo del servicio (teléfono fijo, teléfono celular, correo electrónico, fax, radio, GPS, RPM, etc).

CONDICIONES GENERALES:

· Tener Registro Único de Contribuyente, activo y habido.
· Tener Código de Cuenta Interbancaria (CCI)
· Tener Registro Nacional de Proveedores (se excluye en el caso que el valor del bien  sea menor o igual a 1 UIT)
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